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Ubaté, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA:       EJECUTIVO No. 2022 - 00337 

DEMANDANTE:     EDGAR OSWALDO ROBAYO ALVARADO   

DEMANDADO:       CARLOS ARTURO PACHÓN MARTÍNEZ  

 

  Anexar a las presentes diligencias para que surta los fines legales 
correspondientes el certificado de tradición del rodante con placa CUW – 695.  
 
 Previo a ordenar la inmovilización del vehículo, se ordena que por 
secretaría se oficie a la Secretaría de Tránsito  y Transporte de Villa del 
Rosario – Norte de Santander, a fin de que si es procedente, se sirvan corregir 
la inscripción del embargo sobre el rodante con placa CUW - 695, de 
propiedad del señor CARLOS ARTURO PACHÓN,   como quiera que allí 
aparece inscrito embargo a favor del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE UBALÁ – CUNDINAMARCA  y no a favor de éste, y de ser el caso,  
procedan a expedir el certificado de tradición con la corrección. 
 
  Allegado el certificado de tradición con la corrección se 
continuará con el trámite a que haya a lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
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